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Este |>erió(lico sale todos los días, jr se sus- 

criiie en Madrid en el despacito de la imprenta 

Real, y en las provincias en todas las adminls- 

tracionesde Correos.

SABADO 49 DE SETIEMBRE.

PRECIOS DE SUSCRIPCICW.

Aña. Medio. Tres awri

Para Madrid............ 260 130 63.
Para el Reino.......... 360 180 30.
Para Canarias......... 400 200 100.
Para Indias............... 440 220 na

ARTICULO DE OFICIO.
S. M.URf.iwa nuestraSefiora, su augusta Madre 

la Reirá GóWnadora ylaSerma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad ea su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan ene! mismo Real Si
tio SS. AA. los hijos de los Sermos. Sres. Infantes 
D. Francisco de Paula y Dona María Luisa Carlota.

PAUTE M> OFICIAL* *
NOTICIAS EXTRANGERAS.

.. IR AS EL.

Rif Janeiro 3 de Julio.
Escriben de Parí 29 de Junio. ;
Me apresuro 4 enunciaros queel Gobierno de D. Pedro u 

acaba por fin dé restablecer su autoridad en Paré. .
He aquí la» circunstancias que han producido esta feliz 

mudanza.
El 21 de este mes llegó á Bclem una división brasileña 

bajó las órdenes del Comodoro Taylor.
Esta división, que « componía de doe fragatas, una da 

60 catón*, da dos grandes corbetas, doe bergantines, doe 
bérgantinca*|olctas y un bu^ue mercante, transportaba 800 
hombrea da buena» tropas, leales ¿ toda prueba.

El general José Rodríguez fue enriado con cate ex
pedición en calidad de presidente y de comandante militar de 
esta provincia. '■

Al d a siguiente de la llegada de esta división; qué hizo 
alto 4 bastantedistanciads las- fortalezas, la fragata la Cim- . 
fhta te acercó á la tiiidai, á fin de inspirar- confianza á loa 
habitantes y mostrar U& puíficas intenciones del uuevopre- 
sident^ Dé este módo se enlabiaron las comunicaciones con 
la adminí&traciott qua possu él poder. Después de tres diasde 
conferencias , desembarcó el general Rod r ¡g u ?z,, acompanado 
di un numeroso cstado mayor y de 4&8 hombres; en seguida 
pasó directamente al palício; y tomó posesión de el.

El Í6, el ex presidente Vinagre pasó. á las fortalezas' 
Caatel y S. Antonioi para entreginélas al contraalmirante 
Taylor que le acompa habí. En ellas hallaron muchos solda
dos reunidos, con intensiones hostiles*! parccci; pero habién
doles elS. Taylor dirigido algunas palabras ds paz y recon- - 
citación, consintieron en entregar laa'armas. ■

Asi ss ha terminado esta in^urreecion , qus habla durado 
seia meses, y ■ ■

Apenas estuvo instalado'e! Presidente Rodrigues en su 
nuevo destino, te apresuró ¿ manifestar por escrito y por me
dio de un ofisúl'de su estado mayor al agente cot» .llar fran
cés lo mucho que Lamentaba el insulto qué le! había sido» he- - 
cho durante la insurrección por una autoridad emanada del 
seno de la anarquía. Al mismo tiempo le ha expresado,1 igual
mente que á loa comandantes dé los buqucs dc guerra france
ses que se hallábah preientési sus yiroe deseos de ver'cúanto an
tea restablecida la buena armonía que siempre ha existido en
tre emboa paisas. ' -

A consecuencia de esta declaración ae ha vuelto á colo
car el pabellón francés en la cata consular. (£7 Corren oficial.')

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Nueva Yorck. 26 de Julio.

Hé aaui el aumento progresivo de la población en este 
Estado y el de Albany.

• ■ 1820. ■ - .... ' •
PobUcion del Estado............ 1.372.812

Ciuiad de Nusva Yorck............ 123,706

Idem de Albany................................ 12,63$
1335. 1830.

1.616458 1.918408 W
166,086 202,589 ’

15.974 * ' 24,209

Progresión del aumento.
1820 4 1825 1825 4 1830

Estado................... 18 por 100 18 por 100
Ciudad de N. Y... 34porlOO 21 porlOO 
Albany. ........ 28 por 100 50 por 100

IfiOitilfiSA /■?_«_ 1 AA
63 por 100 
92por 100

(Daillj! Advertiser.)

AFRICA.

Argel 22 de Agosto.
Desde que murió en el lazareto de Argel. con todos los 

síntomas del cólera, un hombre que venia de Marsella, se han 
observado en la ciudad algunos casos de esta enfermedad • de 
aquí le ha inferido que esta peste ha sido imporuda de Francia 
4 Africapero.es mucho mas probable que haya venido del in
terior del país, pus que jase había observado en Miliaoa y 
en otros puntos de las cercanías de Argel. Hasta el 10 de 
Agosto, día en que llegó el mariscal Claussel, no tomó la en
fermedad un carácter determinado; pero desde entonces acá se 
han observado muchos casos en los israelitas que no dejan la 
menor duda acerca de la existencia de la peste.

El efecto moral que produce la invasión del cólera es casi 
tan temible como el mismo mal, según se ha observado en 
To’on ; pero por fortuna no ha sucedido^ así en Argel donde 
ñádie se ha asustado á excepción de los judíos.

Supongamos por un momento que la enfermedad que 
ejerce ahora su acción en Argel no se llamase el edlera\ segu
ramente nadie baria mucho caso de ella,' ni aun los mismos 
judíos que padecen habitualmente en esta época del año una 
mortandad mucho mas considerable que en las demas estacio
nes. Pero el nombre terrible que tiene el privilegio de despo
blar nuestras ciudades de Francia, mas por el medio dé la fu
ga qué por él de la muerte, ha producido un efecto casi aná
logo sobre ios tímidos hijos de Jacob.
. > - Confesemos sin embargo, en. honor de la verdad, que la 

población, judía tiene mas motivos que otra alguna pura so
bresaltarse , porque es la que inas cruelmente ha sido castigada 
por el cólera. De 10 dias á esta parte han muerto en la ciu
dad 49 europeos, 52 moros y 21U judíos. Este resultado no 
puede sorprender á los que conocen las condiciones higiénicas 
en que sé halla' la nación judía, causa evidente de loe desas
tres qué ha padecido. Los judíos de Argel, que habitan casi to- 
das las callejuelas del barrio Bab-Azoun, viven, por decirlo 
asi:, unos Tnf*ma de otros 5 mientras entre los moros. cada fa
milia habita una casa entera, no es raro hallar 50 israelitas 
apiñados en un piso sucio y estrecho, que apenas podría con
tener 10 personas sin perjuicio de su salud. A esta primera cir
cunstancia perjudicial es méóestcr'añadir un sistema de nutri
ción tal, que aún faltando toda influencia colérica, bastaría 
para motivar peligrosas enfermedades. En todas las épocas los 
judíos se alimentan dé los objetos de consumo que nadie quie
re; de modo que la carne:pasada ó de: mala calidad, el pes
cado que no está fresco, las frutas podridas ó que no han lle
gado aun al estado dé madurez, hé aquí 1* bases de su régi- 
mea alimenticio : en este momento :del afiovcasi no comen 
otra cosa mas que pepino* crudos y sandías. Este modo de vivir 
tiene uéi influencia 'tal sobre la mortalidad, que los pocos is
raelitas que, al retirarse al monté fioúdjarcah, han adoptado 
mejores condiciones higiénicas , éstaa no menos sanos y buenos 
que los moros.

La administración continúa haciendo todos sus esfuerzos 
para procurar á los infelices; ataéadós del cólera todos los so
corros que puedan necesitar. Cuantos reclaman su admisión en 
el hospicio son conducidos inmediatamente 4 uno de los tres 
establecidos para los europeos, los moros y los judíos.

Los Sres. médicos cumplen con un celo digno de elogio 
sus deberes en tan tristes circunstancias: lloramos la pérdida

de 5 de ellos, perteneciente» al servicio dd ejército, qm han 
sido víctimas de su intrepidez. (Momteur aljelien.)

BGIPTO.

Alejandría 31 do JuSo.

Méhemet-Alí be pagado su tributo ¿ la Puerta otomana, 
y ademas ha enviado al Sultán un infórme muy detallado db 
todo* los países confiados 4 su administración, deber que nb 
había cumplido luce seis años. Prepara ademas para el Gran 
Señor grandes regalos que le ofrecen en la próxima fio* dé 
Ramazan. ’

Desde que conquistó la Siria Mehemet-Alí ha sufrido 
muchas adversidad* La recaudación de impuestos y las quin
tas hallan gran resistencia en este país: la peste ha dievmado 
una parte de la población del Egipto: el ejército que ocupaba 
el Hedjaz (Arabia meridional) ya no existe, y los beduinos han 
derrotado el de lbrahim-baji.

Mehemet-Alí soporta estos reveses con admirable sereni
dad; ya se ocupa en enviar nuevas tropas al Hedjaz, y á esta 
efecto ha hecho embarcar tres regimientos de tropas de Siria y 
destacar otros dos del ejército del Kordofan.

(<Observador austríaco.

__Muchos sansimonianos acaban de abrazar el islamismo; 
el padre Enfantín ha aprobado esta conversión,y se asegura qua 
pronto seguirá el ejemplo de sus hermanos.

Mr. Enfantín esta actualmente en Tcbas, donde se ocupa 
mucho en la caza de hienas. (/J.)

RUSIA.

Petersburgo 15 de Agosto.
Hé aquí un estado del movimiento comercial en el *Ép 

de 1834.
Exportación. Al extrangero 217.332,440 rublos (el rublo 

papel de que se trata vale cari un franco); para la Finlandia 
2.440,993 rublos; para la Polonia 10.656441 rublos. To
tal 230419,880 rublos.

Importación. Del extrangero 214*324,630 rublos; de la 
Finlandia 969,919 rublos; de la Polonia, 2^98,803 rubios. 
Total 218.093,352 rubios.

El exceso de la exportación sobre la importación ha sido 
de 12.325,528 rublos. El oro y la plata importados ascienden 
á 15.002,575 rublos, deducida la exportación de estas materias.

Él número de embarcaciones que han entrado en los puer
tos rusos llega á 4,584» que son 140 embarcaciones mas qaa 
en el año de 1833.

Rendimiento de aduanas, 82.903,819 rublos. El gasto da 
todo lo personal de la aduana asciende a cari un 7\ por 100 
de esta suma. (Af. de Souaée.)

AUSTRIA.

Taepiitz. 27 de Agosto.
Es probable que el Emperador Fernando llegue aquí pa

ra el 20 de Setiembre. Personas bien instruidas dicen quesa 
enfermedad es periódica, y que después de cada uno de los ac
cesos puede asegurarse que S. M. lo pasa bien por algún tiempo.

Él Archiduque Luis es quien reemplaza actualmente al 
Emperador en lo tocante á los negocios corrientes del Go
bierno.

Como Mr. Mettemich traerá consigo algunos empleados 
de su cancillería, y esperándose igualmente 4 Mr. de Ncssel- 
rode, gefe del gabinete ruso, y á Mr. Ancillon, ministro de 
Relaciones exteriores de Prusia, parece probable que se trata 
de entablar negociaciones de suma trascendencia.

No se cree que exista en Polonia conspiración alguna cos
tra la vida del Emperador Nicolás. Sí es cierto que los pola
cos guardan rencor á los ruso», estos les pagan en la mis tea 
moneda, siendo una prueba de ello el gran cuadro de la toma 
de Varsovia, que se colocará en el campamento de Kalisch.

(Gis. etAugsfavrg.)



FRANCIA.

J\tris 9 de Setiembre.
El Sr. ministro .de la Justicia (guardasellos) ha dirigido 

al procurador general la circular siguiente:
wParis 9 de Setiembre de 1835.

»Sr. procurador general: Acaban de recibir la sanción 
Real tres leyes importantes; y las circunstancias en que se 
han formado, y los debates á que han dado lugar os deben 
haber manifestado su. espíritu y el fin que se proponen.

«Concebidas y votadas con idea de conservación y lega
lidad, sé proponen abrazar á todos los partidos en el dominio 
de la Carta, y poner fin a ios ataques contra la constitución 
y la persona sagrad* é inviolable del Rey sin atentar en mo
do alguno i las libertades tan queridas de la Francia.

«Por esta razón se han colocado en la clase de crímenes 
y de atentados contra la seguridad del Estado, en vista de su 
multiplicidad y lo grave de sus consecuencias, hechos consi
derados hasta ahora solo como delitos: se les han aplicado 
castigos mas rigurosos, y se les ha sujetado facultativamente 
á una jurisdicción instituida por la Carta, cual es el jurado, y 
que se sobrepone á la influencia de los partidos.

»Mis estas leyes no obtendrían el fin propuesto si no se 
ejecutasen coa firmeza y perseverancia. Al ministerio público, 
y especialmente á vos, señor’procurador general, incumbe vi
gilará fia de que suplena y pronta ejecución uo ceje recurso 
alguno al espíritu de facción y de levantamiento. Debe perse- ~ 
guiñe toda ofensa hacia la persona del Rey y su autoridad 
constitucional; y no debeis permitir que refluya hasta su per
sona la censura y responsabilidad de los actos de su Gobier
no, solo gravita sobre los ministros y agentes •del poder.

«Con, igual severidad ha de hacerse respetar la Constitu
ción de 1830, pacto nacional en el que csun consignados y 
afianzados todos los votos legítimos de la Francia. Atacar á 
U Carta, ó lo que es lo mismo, á la forma y pnnJpio de 
nuestro Gobierno; insultar al uno y á la otra con deseos cul
pables ó con calificaciones sediciosas es conmover cu mis ci
mientos la libertad legal que la Carta reconoce y a ugura.

«Igualmente debe extenderse,Sr. procurador general, vues
tra vigilancia sobre todo ataque i las buenas costumbres y á 
loe principios constitutivos úel orden social; y solo con un 
continuo desvelo y atención á todos los objetos de nuestro 
'respeto, y una constancia incansable en reprimir cuantos ata
que»-se les hagan, podréis contribuir á la conservación de la 
seguridad pública, y á que se consolide la confianza que cons
tituye la esencia y fuerza de ios gobiernes.

«Siempre que dirigido por estos principios, que jamas pu
diera recomendaros demasiadamente, juzgáreit oportuno, Se
ñor procurador general, entablar vuestros procedimientos ju
diciales, os penetrareis del espíritu de las nuevas leyes que con
siste también en no apartar U justicia del aconUvunicnto que 
redama su intervención.

r£n caso de ser un escrito que hayais ó no hecho reco
ger, seria de desear que pudieseis deferirlo inmediatamente al 
jurado, sin que recurráis á una sumaria, sino cuando la repu
téis indispensable, ya para venir en conocimiento del autor 
del crimen ó delito, ya para descubrir mas fáciimentela ver
dad. La acción directa es la mas pronta y eficaz, y á la que 
osenvito siempre que podáis realizarla sin inconveniente.

«Del mismo modo os conduciréis respecto á los crímenes 
que previene el párrafo L* de U&cccíon 4-S capítulo nt del 
tirulo i* libro iJt del código penal, y la ley del 24 de Mayo 
de 1834- Cuando la sumaria os parezca completa, y que re
sultan de ella cargos bastantes contra el acusado, no titubea* 
reís en - hacerle comparezca directamente ante el tribunal de 
asnas; y faltaríais á vuestros deberes si no adoptaseis este pro
ceder, suponiéndoos individuo de la Cámara del consejo ó de 

- la de acusación.
«Interpelo asimismo vuestra atención, señor procurador 

jcnersl, acerca de las disposiciones de las nuevas leyes de ju- 
súdiccion.

«Respecto á delitos de imprenta y crímenes de rebelión ya 
definidos, quedan todos como antes estaban, y eí jurado es el 
único juca, no habiendo alteración , ó por mejor decir modi
ficación, sino en lo tocante á lo» crímenes'de imprenta que 
la nueva ley califica de atentados. Esta calificación solo acar
reaba , según el artículo 28 de la C«rta, La atribución facul
tativa de la Cámara de Jos Pares. El jurado no queda por ella 
privado del conocimiento de tales delitos, y seguncis atenién
doos á ella,,mientras no os dé otras instrucciones, 6 que, me
diante las circunstancias, la obstinación de los a^u-ados, gra
vedad del crimen y riesgo de sus efectos tengair. por couve- 
.fcjeoteproponerme que se haga la acusación ante la Camara 
deflus Pares. En este caso, después de recogido el escrito in
culpado, sobresereú hasta qué os comunique mis instruccio
nes; pero sea el que quiera el partido que toméis en cualquie
ra ocasión, me lo participirei» inmediatamente.

«fie han hecho algunas mudanzas en la votación del ju
rado, determinándola un reglamento de administración públi
ca, y debeís tener presente que este reglamentó ha de pasar á 
ley en la próxima iegtflatura. Comunicadme pues todas las 
observaciones que la práctica os sugiera., siendo preciso qué yo 
sepa qué venta p» ó inconvenientes provengan del modo adop
tado provisionalmente. .

. «Las altas funcionas que el Rey ha puesto á vuestro car
góo» dan, señor procurador general, uña gran parte en la di
rección de los públicos negocio». La Francia quiere el orden, 
.quiere la Carla, quiere al l<cy que la ha jurado, y cuyo pri- 
wust prioctpio es Juccr- que todos la «espéten cual él imtrno l* 
yespeta. De vuestro celo depende que- los objetos nías adustos 
par« la Francia no .sufran impunemente escandalosos atenu
óos. La continuación dé un fatales excesos, pervirtiendo lo» 
aníoios, retardaría todos los progresos de la sociedad, acarrea
ría U repetición de los crímenes que hemos deplorado, y que 
sóu la ofensa mas saagrienta que podía haberse hecho á iá .ci
vilización de nucstio país.

«fio/, señor procurador general, con la mas atenta coh- 
sida.acipp vuestro mas afeciozrkl guardadlos, ministro «fe la 
Justicia' y Ce Cultos, C Fctiii. (tounitiur.)

10 56
- T a Cámara de Pares ha dad!» hoy principio á la discusión 

de la ley sobre la prensa.
Los puntea generales de la dúoision^ se han apurado, en 

esta sesión, y aun se han empezado á discutir los artículos:, ha
biéndose adoptado ¿11.® por una gran mayoría. iJ. de Parts.)

- T « diarios ingleses que acabamos de recibir ;y ño llegan 
mas que hasta él 7 del corriente, son necesariamente anterio
res al parte telegráfico que ya anunciamos , y por el cual^ supi
mos haber adoptado la Cámara de ios Comunes las cnmicndai 
de la de los Lores, teniendo ahora.que añadir solamente .que 
aquella'adopción se resolvió en una conferencié convocada por 
lord J-. Kussell.

Ue aquí la lista de loa bills que los lores han desaproba
do durante la sesión actual para que se conozca hasta qué punto 
han llevado su sistema de oposición.

1. ° El bilí de reforma de las corporaciones municipales, 
que si so todo, i lo menos en su mitad queda inutilizado.

2. ° El bilí para el pago de loa diezmos y la reforma de 
los abusos de la iglesia de Irlanda.

3. ® El que tiene por objeto abolir la prisión por deudas.
4® El de las corporaciones municipal*» de Irlanda.
5.® E! de la defensa de loe acusados. • i:
ó.° El de los matrimonios de ló» católicos romanos.
/.® El relativo á<la,reforma del Parlamento escoces, para 

modificar la representación «fe, aquel puebla
8.® El que tiene por objeto las franquicias dcl~ pueblo dé 

Straford,
.9.® El relativo á la policía de Irlanda.
10. El que trata de ios diezmos, y tenía por objeto mo

dificar Ja ley vigente.
11.. £1 propuesto para facilitar la recaudación de lea diez

mos.
12. Y finalmente el presentado con el objeto de señalar 

resarcimientos á los testígos.quc vienen á declarar ante el Par
lamento en materia de frauda electorales. (/. du Commrrce.)

__La conservación de los cuerpos de los animales ce un pun
to de la mayor importancia para el estudio de la zoología. Mr. 
Cuvier, examinando los progresos de las ciencias naturales, in
dica como una ds las causa» mas evidentes «le estos progresos, 
el descubrimiento del espíritu de vino en la aplicación á la 
conservación de ios tejidos animales. El estudio de la anatomía 
humana está también muy interesado en los medios de conser
vación de los cadivcrcs, y este punto tampoco es indiferente 
para la higiene pública.

Nada dice Ansíeteles, y Galeno muy poco de los siste
mas Taxidémicos. Reaumur no tenia ningún dato sobre este 
particular, y su gabinete estaba JJcno «fe pájaros desollado» sus
pendidos por un hilo atado ai pica

Muchos medio* se han preconizado sucesivamente para 
la conservación de los cuerpos organizados: unos, como el 
del alcool, son muy caros: otros conservan mal, alteran los 
colores y los tejidos, atacan los huesos, como los ácidos &c. 

. &c., ó son de dtácil aplicación.
Mr. Ganal, químico, habiéndose ocupado en investiga

ciones sobre este punto, ha comunicado á la academia de me
dicina un nuevo método inventado por él, que se ha ensaya
do en muchos cadáveres* y que ha dado ie>uiudos muy Satis
factorios. '

Este método consiste en una solución ep el agua de tres 
sales que no se habían empleado hasta ahora sino aisladamen
te ; á saber, el nitro, la sal de cocina y el alumbre (i) mi pro- 

. porciones dada».
En el mes «Je Marzo último se colocaron dos cadáveres 

en una tinaja llena de esta disolución, señalando 15 grados en 
el areómetro.

• Puestos en medio de los despojos y «le la putrefacción de 
una sala de disección, á esto» cadáveres, al cabo «le dos meses 
no habían, cambiado de aspecto en el exterior; lo» tejidos y 
los órganos internos estaban bien conservados, y podían ser
vir para Us deinosiiauouc* anatómicas.^

Mr. firescáet ha pasado á la academia de medicina un in
forme favorable sobíc el método de M. Ganal. {Monitor?)

——Se lee, en el periódico Trance meridLnale lo que sigue:
"En la fábrica «le cañones dé Douai se ha ensayado» el 

emplear cri vapor como remedio contra eí cólera, á cuyo fia 
reconstruyó un aparato, dentro del cual se colocaba al en
fermo, de modo que r.o tuviese fue ¡a de ¿i noo la cabeza. El 
vapor que sale de la .caldera entra en el aparato.en una teñir 
peraturs muy subida, y esta súbita influencia, rcttablecienao 
ia cin.ui.nJon de Ja sangre ha^e traspirar copiosamente, al cn- 

( ferino. Cuando se juzgaba.producido el efecto, se le retiraba 
envolviéndolo en una manta de lana, «fespoes se le acostaba, 
y ai cabo de algunos días quedaba completamente curado, mi 
miedo alguno de las recaídas qué Un frecuentemente acompi- 
ñau á ln convalecencia.

«De este modo se hin salvado individuos que se hallaban 
en un estado desesperado, y apenas han sucumbido tres de ios 
muchos obreros y soúfedu» curado» por, este mciodo cn dicha 
fabrica. Este e» un remedio de que podría usarse fácilmente en 
todas partes donde haya máquinas de vapor. {National.) .

—liguen llamando la atención de nuestros periódicos Jos 
asuntos «fe lnglaterra, y cl í rmp/ se expresa cu estos l¿r- 

' mino»:. ,.
/Una «le Us enmiendas que se han hecho por lospares at 

/«V/dí:reforma dé las corporaciones,en laque prohíbe jé en- 
trada cn lottoitsejo* á lo»di»identc«. Fara.umccbir el espíri
tu de esta prohibición, y lo» mótiVus que han tenido los Paires 
para reclamaría, debe saberse que muchos ayuntamientos se 
ftan .hecho de.una ó de otra manara propietarios de aavuioumt, 
y que íes ha paréenlo arriesgado conceder a lo* Jieirgss el <fe- 
rcciío tía disponer a tu voUwuú «fe k* curatos y benefi. ¡o* de 
la iglesia anglicana..

Conccbiüíe seria semejante pretensión y escrúpulo refrgíoú

.(0 Cíen* 5*1 iulncrjl.

so de paité «fe4os lores, si el d^r*e|»o de jtdvo^iscns fuese 
inenagenable y no pudiese trasmitirse por contrata; peto no 
es asi: este derecho, patronato eclesiástico que varias vece» he
mos explicado, y que consiste en presentar dos candidatos á la 
sanción del arzobispo, sanción que no puede por otra parta 
negarse al propietario; este derecho, repetimos, está cómo la 
mayor parte de los derecho* en Inglaterra anejo al suek»; re
sideen él, y en cualesquiera mano en que caiga U porción del 
terreno al que se,halla adherido, le hereda .legítimamente el 
poseedor del suela Ruede comprar, pues, este derecho un ca
tólico, un turco, un judío; y.si Mr. Rothschild lo quínele, 
en breve adquiriría el «ferechó «fe nombrar la mitad «le los vi
carios del clero anglicana ,

Querer excluirá los disidentes de loa consejos i «usa «leí 
ejercicio de este derecho de patronato parece poco regular; pe- 
re no obstante, a de temer que ios lora insistan en esta pre
tensión. ; ,

El canciller «Sel Ecbiquíer ha propuesto s la Cámara de 
los Comunes que se ponga en el bilí una cláusula que conci
lle los verdaderos o aparentes escrúpulos de los torys con lo* 
derechos que tienen todos loe ciudadano* ingleses, cualquiera 
que .je»suertenci* religiosa, de mezclarse en sus asunto»pro
pios. Consiste esta cláusula en prescribir la venta de todo pa
tronato eclesiástico perteneciente hoy i las corportcíoná»;Rjl 
producto de estas ¿ventas se impondría en los fondo* ;PHblieéS, 
yeí ínteres que riodirtefl aumentaría las recursos dé lo» bovrgs. 
CElnómbre de »úur¿ pertencce é las ciudades qúe gozan de 
uña carta y una corporación. Manchester, Coventry» Birmtn- 
gham no son bourgs según la ley antigüe.)

Parece que la proposición de Mr. Spring-Ríce concilla 
todo» Jos intereres: sir Roberto Pecl se ha manifestado dis
puesto i adoptarla, y la Cámara I» ha recibrélo cpn casi uná
nime aprobación. Dígase lo que se quiera, creemos que se ha- 
disipado la borrasca que amenazaba, y el modo de explicarse 
de sír Roberto Pecl acaba de convencer á los mas obstinados 
dé la precisión en qué se encuentran los Pares «ié eder esta 
vez como ahora hace ira años. (/ de París.)

El tribunal «le casación acaba dé fallar que los cigarros 
de U Habana no deben ser considerados de .un modo absoluto 
mercancía prohibida. En consecuencia la introducción frau
dulenta de ios cigarros no será causa de que se pronuncie la 
confiscación del buque como medio de trasporte. {Moniteur.)

__Con fecha 1.® «Je Setiembre escriben «le Toton lo si
guiente:

El bergantín MeUagro, que poco* días há había llegado 
á este puerto, ha zarpado ata mañana con destino al apostar 
dero de Liorna , asegurándose que el Gobierno ha tenido no
ticia de que de los puertos de Toscana se hacen remesas do 
armas y municiona para las tropas «leí Pretendiente español, 
y comisionado aquel buque pira que vigile los puertos «le Ita
lia, <k donde se sospecha que se envían á Navarra aquellos 
auxilios.(/^/.) - *

-f : colisión que tan amenazadora se anunciaba i5 dias 
há entre whig* y torys, acaba de precaverse, » lo meno* p*r* 
la sesión actual, mediante una amistosa composición. El len
guaje conciliador de lord J. RusseU, aí presentar «fe nuevo á 
ia C.inura de los Comuna el bilí «fe reforma municipal, des
figurado ;por la de ios Lora; la prontitud con que lo* gdfa«le 
lo» bancos opuestos, desde wr R. Peél haSU Mr. O'.Connell, 
se han prestado ú la transacción que. el miiusiro había pro- 
pucsto, todo debe causar no poca sorpresa» dapua Óe jfebtr 
apelado enéigicamente los ministros m<smos al derecho excre- 
mo de negar ios subsidios, como medio Jisróico púa domeñar 
la obstinación retrógrada ds U Címaré aristocratjca. Preciso 
re; que algún motivo superior á las combinaciones ordinarias 
de lo« partidos ios haya determinado i diferir Ja, soijuciun. yfe 
las dificultada por medio de una Iransaccioa que carece «le 
una basa firme y seguía. Porque en efecto, la ánayorja refor
mista de la Cámara de los Comuna y los minirtros mismos 
note han convenido en una parte ¡rie las deposiciones intro
ducidas por la Cantare alta en el bilí de las corporacituia,, si
no reservaiidose obrar de otro modo en época no muy remo* 
la. Por otra parte, ia cuestión de Irlanda queda por ahora sin 
resolverse, aunque a bien notorio que.no puede diferirle sin 
priigro. fiemejaute paz, otorgada entre opiniones ordinariamen
te tan hostüés, y cuya recíproca hostilidad tiene su principio 
e>) profutididades del orden social, daría motivo de pensar que 
lo* jifHrtbra de estado de Inglaterra sé encuentran dominados 
por ia influencia de una «fe aquellas preocupaciones nacionales 
que en. aquel pais dominan todos tos intereses de los partidos.

Si, por ejemplo, el horizonte dé Europa pereciese á los 
políticos británicos sombrío' y cargado de (entpestsifes; si 
comprendiaen que en el seno de tantos elementos desunidos se 
preparase algún gran conflicto, durante el cual pudiese.ia Gran 
Bretaña ser llamada á representar un gran papel, en defensa de 
sus iiucresa, y para mantener w'política secular, vtiiamo* 
como whigp y torys dejaban á un lado sip,discordia parciales, 
para trabajar de consuno y colocar i tu patria en la línea mas 
ventajosa a su política y siá idlcrescs.

btgun el apíritu de conciliación manifestado^ por sir 
1L Peef y por ia Cimara misma de los Lores, nos parece que 
el partido tory no trata, por ahora.á menos, de disputar el 
poder á lord Mslbournc y i sus colegas, y que en la próxima 
sesión del Parlamento los whígs no serán turbadot en las po
siciones que ahora ocupan. La razón priiicipérque encontra
mos para ate fenómeno a, que en la presente situación de 
Europa los whigs son lo» mas propios para garantir i Ingla
terra el mantenimiento «fe la política de paz y de neutralidad; 
que o ahora él mas eficaz de su» votos, corno la mas urgente 
de sus necesidades.

El efímero advenimiento de un ministerio tory fue lo que 
exaltó la esperanza y e! orgullo de la sauta alianxa del noite 
hasta hacerle concebir el pensannento de una .nueva coalición; 
y si este pensamiento no debe, producir otro rauitado que con
ferencias. diplomáticas en Toeplilz y un campo-de pararla en 
Kalisch, todo esto se debe á la pronta caída de sír R. Peel y 
de lord VVellington ame la Cámara «fe Comuna reformada.



Si ehdra lo» torys volviesen al poder, nadie duda que tan 
grande 'acontecimiento resucitaría proyectos que ya habían 
abortado.» y que -loa gefcs de este partido serian dominados 
por sus afinidades europeas, y conducidos mas allá de Jos lí
mites señalados por la voluntad del pueblo británico y su pro
pia prudencia- ( J. du Commerct.)

espaKa.
Meteirid IB Je Setiembre.

Si examinamos con atención, sin espíritu de par
tido y sin preocupaciones á favor de ninguna doctrina, 
las causas de las desagradables excisiones, que se han 
verificado en estos dias, se conocerá que no es otra, si
no la falta de instituciones que puedan hacer conocer 
al Gobierno cuál es la opinión dominante eñ las pro
vincias siempre que se promueve alguna cuestión vital 
jr:de un interes general.

Estas instituciones tampoco existen en Francia; y 
de ahí procede que las opiniones dé las masas, no en
contrando órgaiios ni medios legales para ser trasmiti
das á la superioridad, fermentan, se irritan, y produ
cen las terribles explosiones que tantas veces ha sufri
do aquél liáis.

En Inglaterra, donde la libertades mas antigua, 
donde las costumbres se han identificado con ella, tie
nen los ciudadanos un medio fácil y expedito de llevar 
á los pies del trono sus opiniones y deseos. El derecho 
que ejercen en estas ocasiones, se llama derecito de pe- 
ticiim; y lejos de ofender ni de causar recelos al Go
bierno, este derecho, este fuero de libertad, se mira 
allí como una garantía de orden. Es un elemento demo
crático á ia verdad; pero inofensivo, porque lleva en 
sí mismo el contraveneno; y útil al Gobierno mismo 
por.itie le proporciona ditos políticos, que de otro 
inouo no pudiera adquirir.

En Inglaterra se forman varias reuniones, que á 
veces ¡legan á comprender todos los propietarios <le un 
condado. Concurren los hombres á estas reuniones sin 
armas, r tan sometidos á la autoridad civil, que su in
timación Insta á disolverlas, salvo el derecho de recla
mar en justicia contra el magistrado,si las disuelvesin 
justos motivos, como son las violencias v los movimien
tos sedicioso*. En estas reuniones se halda de política, 
se pronuncian discursos, se celebran banquetes, se fir
man representaciones áS, M. Una comisión de ¡os con
currentes se presenta alGohierno, entrega la represen-, 
lacio», recilie una respuesta benigna, se despida con 
vivas y aclamaciones al soberana, y se retira á su pro
vincia.

¿Qué fuerza, qué valor tienen estas representa
ciones? Legalr ninguno. Ni los firmantes, ni los comi
sionados tienen jamás la pretensión de dictar la lev ni 
al monarca, ni al ministerio, ni á las Cámaras. Conten
tos con haber exhalado, por decirlo asi, su Opinión, y 
de haliérla éonsignado en presencia del Gobierno, no 
se entregan nunca á la arrogancia de que predomine 
sobre los |>oderes del Estado, porque saben muy bien 
que no son ellos toda la nación, V no es cosa rara que 
el Gobierno reciba representaciones de varios condados 
en sentidos contrarios. Asi el ejercicio de este derecho 
es inofensivo.

¿De qué sirve, pues? se preguntará. De presentar 
ai Gobierno la estadística de las opiniones (mlíticas en 
todo el reina; dalo tan importante para el orden y tran
quilidad pública, aunó la estadística de |«h!ac|nn y 
ilc riqueza para el sistema de reclutas y de contribu
ciones, Nunca se deciden ni el Rey ni el Parlamento 
á adaptar una medida inqiortanie de tantas como se 
pmj«nen en las representaciones, hasta que ¡>or medio 
de ellas conocen que su adopción es el deseo general 
■le tala la nacjon inglesa. Asi ,se han adoptado sucesi
vamente en nuestros di as la emancipación de los católi
cos, por la cual se l*a debilitado mucho la intolerancia 
déla iglesia angíicaDa; Ja reforma parlamentaria, que 
ha reducnlo á sus justos límites la influencia de la aris
tocracia inglesa; v en fin, la ley de ayuntamientos: 
triunfos todos de la civilización actual contra las últi
mas reliquias del. régimen flé la edad media; y asi se 
conseguir», y no uiuv tarde, el arreglo de la iglesia 
de Irlanda; arreglo que desterrará de la Europa civili
zada él escándalo dé que siete millones de hombres pa
guen los ministros <le una creencia que no es la soya.

Pero ¿qué sucede en los países donde hay liber
tad política sin derecho de petición? Que las masas di
seminada* en un extenso territorio jamas conocen las 
tinas cuáles son las opiniones de las otras, ni el Go
bierno cuál es la opinión general: que la nación se di
vide, en materias políticas, no en provincias, sino en 
partidos:que cada uno quiere hacer predominante su 
Opinión, V que par» ello emplea toda clase de me
dios: porque si dos provincias no pueden declararse la 
guerra, en una misma pueden hacérsela recíprocamen
te dna opiniones, lamo inas irritadas, cuanto carecen de 
medios legales |>ara gastar |o que tengan ile acrimonia 
<> de resentimientos personales, v tanto menos ilustra
das, cuanto encerrado cada hombre en la sociedad de 
los que opinen como él, no lia visto las contrarias ma
nifestadas tan libremente como las suyas. En una pa

labra, sin derecho de petición, Ja minoría puede creer
se mayoría: con derecho (le petición, no es posible üna 
equivocación semejante. De aquí nacen las excisiones, 
el rompimiento del vínculo de la concordia nacional, 
y de las relaciones de mando y de obediencia, sin los 
cuales no hay, Gobierno, ni patria, ni orden ni libertad.

No ignoramos que para aclimatar en un país el 
derecho de petición, se necesita la obediencia y el res-
Í»eto á las leyes y A los magistrados y la tolerancia po
toca , que es condición esencial del Gobierno repre

sentativo. En el país donde cada ciudadano no sepa to
lerar la oposición, y esté dispuesto á recurrir á la vio 
lencia contra los que no opinen como él, nos parece 
imposible, no ya el derecho de petición; pero hasta la 
misma libertad. Pues sin obediencia A las leyes v A los 
magistrados ¿qué puede esperarse sino tiranía? Esta 
obediencia debe prevalecer sobre él apego que es na
tural en el hombre A sus opiniones y dictámenes; por
que estos pueden ser erróneos: mas nunca se yerra en 
oliedecer las leyes. La disposición natural del hombre 
libre que ama á su patria debe ser exponer y fundar 
su voto. Si es favorecido con el de la nación, triunfará 
en el Gobierno y en el congreso de los legisladores; si no 
lo es, debe resignarse por el bien público al sacrificio 
de su amor propio; y confesar ó que ha errado, ó á lo 
menos que no ha sido oportuna la ocasión para que 
triunfe su dictamen.

A estas dos condiciones, á saber, la tolerancia de 
lis opiniones agenas y el respeto á las leyes es necesa
rio añadir la propagación de ios conocimientos útiles en 
las clases capaces de recibirla; porque el hombre igno
rante quiere v no raciocina: se irrita, no prueba: tiene 
pasiones, no ideas: asi como los Gobiernos, cuando se 
adhieren ciegamente á sus dictámenes propios, se pre
cipitan como los ríos ioqietuosos en el Óccéano, y a ve
ces suelen precipitar consigo las naciones.

Pero á pesar de estas dificultades, no puede con 
justicia desterrarse el derecho de petición, ni á la cla
se de las utopias, ni á la de las ilusiones y los sueños 
de los hombres de bien. No á la primera, porque no 
pende de teoría alguna: es un medio práctico de go
bierno y de libertad. No á la segunda, pue? le vemos 
establecido en una nación grande y poderosa: y lo que 
un hombre ó un pueblo hace, puede hacerlo otro. El 
tino del legislador consiste en conocer cuándo los há
bitos están dispuestos para plantearlo sin peligro, y el 
del Gobierno en adoptarlo entonces sin titubear.
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La misma diversidad de las peticiones que han 
dirigido las provincias á S. M. la Reina Gobernadora 
prueba que la escisión momentánea que las ha pro
ducido, no ha sido lo que se llama una verdadera in
surrección. Esta acomete siempre en masa compacta el 
principio del Gobierno: y este principio, consignado 
en estas dos palabras, Issnez rr y hi libertad, ha sido 
respetado en todas partes. Lás peticiones han sido di
ferentes y aun contradictorias entre sí: lo que prue
ba que no han tenido un pensamiento común, ni un 
centro general de acción. Partiendo de este principio 
no podrán considerarse sino como expresión del celo 
en favor de la libertad y del trono legítimo de la Reina 
nuestra Señora.

En general debe decirse que semejantes excisio
nes pueden calmarse siempre con .facilidad; porque nun
ca es difícil satisfacer las exigencias actuales del espí
ritu público. Todo Gobierno tiene la obligación de es
tudiar estas exigencias, v aun de anticiparse á ellas 
siempre que sea posible. En el sistema representativo 
el conocimiento de [a opinión y de los deseos generales 
es un dato necesario de administración. A veces una 
gota de agua apaga la chispa de la cual puede resultar 
un grande incendio. Con pequeña porción de polvo, 
arrojada á tiempo, se siegan los tumultos de la re 
pública industriosa de las abejas.

El ministerio de un país libre ha de caminar pre
cisamente con la opinión, ó dirigiéndola, ó acompa
ñándola , ó retardando hábilmente su marcha, cuando 
s**a demasiado impetuosa: pero nunca debe prescin
dir de ella. Si el Gobierno tiene la desgracia de no 
conocerla, ó conocida, no está dispuesto á conformarse 
con sus decisiones por ser contrarias á las doctrinas 
personales que profesa, no le queda otro arbitrio que 
retirarse. Desconocer la opinión general no es culpa de 
un ministro, señaladamente cuando no hay institucio
nes que puedan manifestársela con toda claridad.Tam
poco lo es no condescender con ella , si sus princi
pios lo repugnan: porque no hav soberanía mas ren
table que la de la conciencia individual. Pero en uno 
y otro caso debe dejar su puesto,

Confiamos, volviendo á nuotras divergencias po
líticas, que están próximas á su fin. Un grande interes 
debe obligar los ánimos v las opiniones, á que se diri
jan hacia un solo v exclusivo objeto, que es el aniqui
lamiento de la facción, la consolidación del trono y de 
la libertad, y el aumento de la prosperidad v bienestar 
de los españoles, bajo los benéficos auspicios del Gobier
no deS. M. la Reina Gobernadora.

En iodos los Gobiernos representativos U respon

sabilidad de los actos del Gobierno gravita sobre .loe 
ministros: pero en la actual situación de España hay 
una razón particular que hace aquella responsabilidad, 
en la parte moral de ella, mas inevitable y maa ex
clusiva.

El principio establecido de la ¡afabilidad y de la 
niviolaiiilidad del trono se funda en loe motivos mas sa
grados de interes público: porque nada sería mas omi
noso para una nación, nada daría un pábulo mas funes
to A las pasiones, á los odios personales, á la ambición 
de los hombres y á la efervescencia de las masas que 
el derecho de examinar y juagar los pensamientos que 
emanan de las personas augustas, á cuyas manos nao 
confiado las leyes el poder supremo.

Este principia es ui>a hipótesis que debe respe
tarse en todas casos: pero no siempre es una realidad; 
y muchas veces le conviene rigorosamente el nombre 
de ficción legal, con que es conocida en la nomencla
tura política. Pero en España es actualmente un hecho 
cierto y notorio á todos.

Muestra augusta Reina Gobernadora ha manifes
tado desde su primer regencia durante la enfermedad 
de su augusto Esposo, una inclinación decidida, una 
resolución firme a poner en práctica todo lo que con
tribuya al bienestar material y á la libertad del pueblo 
español. Jamás se ha negado á ninguna providencia 
que se dirija al logro de aquellos importantes fines: 
ellos son sus títulos de gloria que la harán inmortal en 
los siglos futuros; porque la historia, si ha de ser justa, 
no podrá escribir el nombre de CristtsA) sin que á él 
se asocien las ideas de libertad, instituciones, imperio 
de la ley, reformas útiles.

Esta verdad, ta.i conocida de todos, hace mas es
trecha la obligación de los ministros. Porque en otras 
ocasiones pudieran decir, no ante la ley, que no admi
tirla semejante disculpa, peroá lo menos entre susami
gos: el Rtjr no quiso. Abora esta frase sería desmentida 
por cualquiera que Ja oyese.

S. M. Ia Reina Gobernadora ha recibido el pre
mio que puede serle mas grato, cual es e] dél amor y 
veneración con que ha sido pronunciado su nombre 
aun entre los mismos que han manifestado disentir de 
su Gobierno, y por la confianza sin límites con que la 
nación espera de sus excelsas cualidades todo género 
de prosperidad.

Esto agrava la resjionsnbiÜdad de los ministros; 
porque e! mal que se haga, o el bien que deje de ha
cerse, no tienen disculpa alguna.” ¿Por qué no propu
sisteis esa reforma? se les dirá. ¿Porqué no aconsejas
teis esa providencia útil? Nuestra Reina Gobernadora 
no hubiera desechado vuestros consejos ni vuestras pro
posiciones.”

Pero el Gobierno de S. M. acepta gustoso ese au
mento de responsabilidad: primero, porque cede en glo
ria de la excelsa dejiositaria del poden segundo, porque 
está resuelto á no dejar perder ninguna ocasión en que 
pueda probar á la nación, y á la Europa entera, que 
asociado á los nobles sentimientos de S. M., no tiene 
ni tendrá otro objeto en su administración que la con
solidación de nuestras actu lies instituciones y del tro
no legítimo de la Reina nuestra Señora Doña Isabel ti.

La noble franqueza con que el Gobierno explica 
sus pensamientos no podrá menos de merecer la apro
bación de los amigos sinceros de la libertad: esta con
ducta es eminentemente liberal. Sin embargo, cuando 
no la exija una necesidad imperiosa, cuando se baile 
reunida la representación nacional, se aprovecharán 
consejos, y enmudecerá la prensa oficial.

El general en gefe del ejército de operaciones del Norte 
trasmite al ministerio de U Guerra el siguiente parte del ma
riscal de campo D. Juan Antonio Aldama, dado desde Lar- 
raga con fecha del 12.

He pernoctado aquí la noche anterior para seguir de ma
drugada á Mendigóme con objeto de relevar parte de la guar
nición de Puente , sacar las partidas sueltas y recoger el trigo 
que fuese posible. Loa enemigo*, en número de seis batallones 
y uno ó dos escuadrones, los dejaba en la Solana y pueblos 
inmediatos; pero antes de moverme de aquí supe ya por los 
puestos del servicio, que como á las tres de la madrugada y en 
Ja dirección de Oteizu se habían oido cajas tocando diana, y 
después llamada y tropa; siendo este el único antecedente que 
tuve de su movimiento por nuestra izquierda. En tai estado, 
y presumiéndome que escogerían ?1 mismo Mendigorria para 
dar mas importancia á su atrevimiento, emprendí la marcha 
resuelto al combate, dividiendo mis fuerzas en dos columna*; 
la una por la derecha del camino, ó bien altos de Artajona, 
á las órdenes del valiente y entendido coronel Iribarren; y la 
otra i las mías, por el camino del rio, conviniendo en con
servarnos á la misma altura. Los enemigos habían calculado 
interceptamos el paso defendiendo las alturas de Mendigorria 
y multiplicados parapetos de la de la Corona; dándose la ma
no con las fuerzas que tenían ya apostadas en el que forma la 
acequia que corre á espaldas del puente, y que V. E. recordará 
bien ; pero la vigilancia de nuestra marcha los descubrió antes 
que sacasen el menor fruto de su no mal concebido proyecto; 
y el fuego de Iribarren me avisó que estaban allí.

Yo que había contenido mi marcha para no internarme 
en lo estrecho sobre el rio y puente hasta que la otra colum
na hubiese llegado ¿ Us alturas que lo dominan, so tuve mas 
que marchar de flanco cien pasos para hallarme en la línea de 
Iribarren, y con ios dos primeros batallones cerrados en masas



paralela* alaqué por in! derecha ai enemigo, »1 mismo tiempo 
que Iribarren lo ejecutaba-por su izquieraa; haciendo contra- 
marchar fa artilleria'coa un batallón y la caballería para que 
*e situasen i nuestra espalda. En tal estado arrollamos cuanto 

. se puso por delante, y las fuerzas enemigas que defendían aque
llas alturas cayeron al puente,¿que estaba, como llevo dicho,

■ mujr protegido; situándose sus masas en las altura* que se ele
van en nnfitdatro del otro lada

> Duelo .ybde las que lo dominan en le izquierda se enta
bló un fuerte tiroteo. Ocupé el pueblo con dos batallones, y la 
artillería estableció, en «u extremo sobre el rio doe medias ba
terías, úna: flanqueando: el. puente y otra para atender al rio y 
aut vados i babíendd estado tan añrtáda en sus pocos disparen, 
que causó mucha pérdida á los enemigos obligándoles á retirar 
sus masas del alcance,de las pjezas. Conduje Ja caballería.^ las 
heredades que median entre! lea sitó» y el pueblo; enviando 
un escuadrón í la'«peída de este, como en jaque de uno que los 
enemigos tenían al otro lado del vado; dejando ótro en co
lumna sobre el camino que te dirige al puente, y todos fuer* 
del alcance -de los fuegos. La guarnicion de Puente, que estaba 
avisada de antemano, notamoe que sosteoi* también algún ti
roteo,- y dispusecn ei arto qua las conspafiías de le Reina, escol
tadas por cuatro meé del ó.° ligero y un escuadrón de cabulle
ría, anaiciiasea i verificar el nievo, como se hizo, ínterin con
tinuaba nuestro combate.

> A las cinco de la tarde empezaron loa enemigos á re
montar aquellos cerros, escalonándose en ellos. Dejaron mu
chos muertos en el campo que reconocimos; llcvindotc mas 
de’ Í00 heridos, según declaración de dos navarros que se nos 
han pasado. ■ Nuestra pérdida ha sido de uno ó dos muettot, 
no llagando i SOel nhrnaro dé heridos; pero muy sentible 
para todot nosotros y para V. E. por contarse entre ellos dos 
muy bizarros oficiales, loa-enemigos han pernoctado en loe 
pueblos sobre el camino de Estrila.

: Nuestros cfirizlm y soldados, siempre valknttt y sufridos, 
nade me han dejado .que desear. He pedido la noticia de bajas, 
que remitiré á V. E. un luego como las reciba. •'

. £1 espitan general de Castilla la Nuera dirigí al mints- 
-Tcrio de la Guerra el parte siguíenr*;

E1 comandante gíneral de 1* Mancha, tn oficio de l 3 
del actual me dice lo siguiente Eictno Sr.: El espitan del re
gimiento provincial de' Córdoba D. Francisco Pardillo, co
mandante de la columna móvil del partido de Picdrabuana, 
con fecha de ayer, desde Abenojar, me dice lo qué copio: A - 
mi llegada á esta supe que hacia una hora que el cabecilla 
Matías había salido de exigir 150 panes, un caiz de cebada, 
carne y vino, y sin embargo de .las precauciones que tomó 
para hacerse coa ellas marcando direcciones opuestas donde 
recibirlas , me propuse buscarlos hacia Navaccrrada y la En
carnación, terreno á propósito para guarecerse. Efectivamente, 
á mi vista del primero salieron en precipitads fuga 5 facciosos 
á caballo, á quienes pule dar alcance por el esfuerzo y bisar- ; 
■ría de los valreata del 2.° de ligeros de caballeril, que tengo ' 
él honor de mandar, quedando en mi poder lo* cinco, cáballoa 
coa todos sus pertreches, dos prisioneros y uno muerto, 
liábiéndose salvado loa dos restantes áfaror del espesísimo 
bosque en que se metieron; ea el momento mismo en que 
perdimos dé vista fi los que seebrigeron al monte. se presen
tóla infantería del provincial de Córdoba, despure de una 
carreraid* cerca de una legua, la que! batiéndolo, se hicieron 
2: prisioneros: concluida dicha operación retrocedí i!dicho 
pueblo, en donde dessaseando un pequeño ralo me dirigí sobre 
la Encarnación, y en el tramito en la mayor espesura del ca
nsino dimos de cara coa el resto de la feccion, que el des
cubrir al oficial que mandaba la guerrilla, el subteniente Don 
Joaquín Medina, sufrió una descara,-cargándolos en seguida 
con la guerrilla, y poniéndolos en fuga, pasó la caballería á 
perseguirlos; siendo el resultado de esta feliz : jornada / muer
tos y 2 prisioneros i á quienes he hecho fusilar en la maliana 
de boy en esta villa, 9 caballos, armas y otro* efectos, salván
dose cl resto por la fragosidad del terreno.

Entrelos muertos que se han reconocido, se encuentra el 
famoso D. Antonio Eraso, y un tal Eugenio, cabecillas, y 
los fusilados el gefe de la facción conocido en el pais por Re
cio , que parece haber sido sargento en el 6.a de ligeros de ca
ballería, bombee atroz y el azote de estos pueblos, y Ramón 
Arevalo Oí) Buliagas, de esta vecindad.

Todos los individuos de la columna »e han portado i 
porfia en hacer ver su decisión y distinguirse, no pudiendo ' 
maros de recomendar á .loa SS. oficiales destinado* á ella por 
tUibúen comportamiento, D. Pablo Velez, alférez graduado 
«le.teniente, y D. José Arúon, alférez que mandaba la caba
llería, y el teniente D. Lorenzo Contra». con loa subtenicn- 
tea D. Joaquin Medida y D. Miguel Arellano, que mandaban la 
infantería; restándome solo la complete satisfacción de ser tes- 
ligo ocular de las viriudet y valor de todos en general.

Lo que con la mayor aathfáccion pongo en el superior 
conocimiento de V. E , enterándole que este (¡enciséríto ca
pitán con loe mismos valientes que manda fueron loa que 
«fanotaron al rebelde cx-brigedscr Mir,: loe que han presta
do muy buenos servicios en esta provincia, y loa que me pro- 
meto sean en aquel,partido los que exterminen los malvadoe, 
por; lo que son acreedores i las mercedes soberanas y.á la coa- 
«¡dérscion da V. R,,

Lo que trasmito i V. E. pata conocimiento’de S. M., á 
quien nopuedomenoa de tesoenendét: muy tficaaaente el mé
rito delcepita* Pardillo, y.de loa individuo*que menciona.

VARIEDADES. .
Cutís Je esoaomfa política, por D. Alvaro Flora Es

trada: Tomo 2.°, ^‘ edición corroída. Se.vende i 24 ra. en 
la imprenta de D. Miguel de Burgo*, frente i S. Isidro.

En la Gaceta del 23 de Febrero último se anunció el 
primer volumen de la importante obre que acaba rle recibir su

complemento al publicarse el lomo 2.* Con este motivo no 
nos cansaremos en repetir que si llrga í esludiaisé y conocerse 
bien el precioao tratado de que vamos á dar cuenta, desapare
cerán las ilusiones y falsas doctrinas que por «pecio de dos 
siglas se han pmcoorzadq entre nosotros. .Doloroso o contem
plar los gravísimos errores en que hen incurrido cuanto* de 
propósito intentaron sondar las llagas causadas á la humani
dad por la dureia y desigualdad de loa impuestos. Máximas 
contrarias á la felicidad de lo* pueblos, cquivocacionetabwr- 
dis, providencias que llevadas á cabo pcrpetusbsn lo* mala 
p&blicos, viciaban las aociedadm cinta /corrompían la mo- 
moral.haeicndo fi lo* hombrea ignórenla, perverso* y mise
rables; hé aqui UstrhtéscaMccucncias de no beber podido co
nocerse lóa senos principios de is ciencit económica.

Después de manifestar el Sr. Florea Estrada en la par
ta 2> de su obra que ¡el producto anual de la sociedad se dis
tribuye nalúralmentecntrc las clisa propietaria, trabajadora y 
capitalista, pasad discurrir sobre laépermutaa ó cambios, fuen- 
te y origen da losgoce*sociales, y el alma, por decirlo ni, 
que todo lo vivifica. Sin ellos no habría industria, no produ
ciría utilidad el trabajo dél hombre , nó haría progresos le ci- 
viliiaéion:, De dónde deriva nuestro autor un* máxime absolu
ta que todavía lufre gtamlts controversias, i saber, que la li
bertad de cambiar lo* artículo* de riqueza es tan necesaria 'co
mo la misma libertad de pcoducirlos. Lo propio «ocede con 
respecto fi loa conocimientós humanos. Si se ponen traba i 
su comunicación, las nicioDaparmanaccn en una iofenci* 
eterna, púa que solo se distingue él salvaje del hombre civi
lizado en que esta hace mu cambios que el otro.

Explicadas en lo*.artículos 2.°, 3.‘, 4-° y S.°d* la par
te 3.a las layé* que fijan el. valor de Ies cosas, y la diferencia 
qu: existe entre la riqueza, el valor y ia utilidad , es exami
nan en el artículo 6.a 7 7.a loa principio*; regulares del valor 
de lamoneda. Su definición a dan y concia -.Una pieza Je 
metal, cuya cantidad y caliJaJ están JetstminaJac por la 
ley , y acrcditai’.ac con el sello wá«t Elle medio sirve pa
ra que no haya necaidad de pesarla y «layarla cuando a* re
cibe ea cambio He otro* productos, y ofrece adema» cómoda é 
infinita división, que no la tendrían las permutas »» les fritase 
aquel instrumento especial y único .para lapior.ts circulación 
de. la. riqueza.';

»Lo* gasto» de acufitcíon no deben pasar sobrad Gó- 
biaraOvUna onza de oro acuñado eaU ma» que una onza de 
oro no acufiado.” Pero ño se íufiere da aquí que el Gobierno 
poda fijar arbitrariamente el valor de la moneda , pues tu va
lor convencional no se gradúa por el dinero mismo, sino por 
la cantidad de artículo» que con él se adquieren. Cuando loé 
Gobierno» han pretendido adulterar el peso y ia ley de la mo
neda, causaron trastornos incalculables, ya disminuyendo la 
renta pública, ya aniquilando la industria, ó bien obstruyen
do la circulación de la riqueza.

»Un Gobierno síbío, dice el Sr. Florez, jamás alterará 
la cantidad y calidad nominal da la moneda: no le dará un 
valor arbitrario: no pretenderá fijar la. reUcioñ; de lo» metale» 
precioso»: no emitirá dinero de vellón ni liará forzosa la cir
culación del cobre.*’ :

1058
la cuestión relativa ¿ la balanza del comercio te discute 

en el capítulo JS con batíante maestría y solidez.-!)* lástima 
, en efecto considerar lo» disparates que te han escrito y propa
lado acerca del equilibrio entre el dinero que un peí» recibe 
por los productos que exporta, y el dinero que paga por lo» 
que imjKrtj. preocupación de considerar el dinero como 
la sola causa del trabajo y el solo creador de la riqueza».,». ha 
hecho creer que un pais ño puede sostener un comercio exte
rior ven rajoso.sino logrando una balanza-favorable,"'

Después de discurrir largamentc sobre una materia tan fe
cunda eo racir ciñió» luminosos, reduce toda su doctrina á estas 
cuatro verdades» «1.a Según el curso natural de lo» cambios, 
no ct posible que un pais tenga por largo tiempo favorable la 
balanza del comercio con respecto » otra nación que no tensa 
,m¡naa de metales preciosos: 2.a Si poseyendo el dinero »ufi- 
cienté para la circulación, llagará ¿tener favorable ja balanza,

* «te balanza favorable le arruinarla. 3.aXas prueba» que se 
ofrecen pera hacer ver que un país tiene la balanza en sií fa
vor son absurdas, y no demuestran absolutamente, aun supo
niéndolas exactas, lo que se pretende inferir. 4.a lejos de ser 
ventajoso á un país reciÚr en Cambio de sus prodirtcn un ex
cedente en dinero, Je es útil, por el contrario, exportar el di
nero siempre que tenp un valor mayor en el extrangero."

. capítulo J7 eat¿ d<stinado á tratar de la» leyes res
trictivas sobre el comercio exterior rcuestíonárdua y dificil en 
Ja que pretende probar él Sr. Floreé que las disposiciona en- 
camtoadB»vá limitar la libertad del comercio, ademas de las in*

. justicia» y vejaciones que acarrean, disminuyen la producción 
en vez de aumentarla. «Si el Gobierno estimulase constante
mente con piemioe Ja producción de cada articuló, lo» gastos 
llegarian á ser enormes, y entonces recaería sobre lós cónsu- 
midorés este sobreprecio inútil 7 niinoso^«. lJn privilegio ó un 
premio no puede éer concedido i uno ó ma» productores, sino 
i costa de otroa.^ Siempre que usía ley tenga por objeto de
terminar la aplicación de loa capitales á cierta» producciones, 
ya prohibiendo la exportacion de productos nacionales, ó la 
«mporticion de productos estrangeros^ ya autorizando sola
mente i ciertos individuos ó á ciertas corporaciones á vender
los, ya gravando estos productos con derechos enormes; esta 
ley no tendrá por resultado sino disminuir la producción y au
mentar el precio de las mercancías: cítelos igualmente perje- 
dicieUe á Jos verdaderos intereses dcl país.” .

Los dos capítulos últimos de la parte 3.* de la obra, que 
se dirigen á examinar)* utilidad ó perjuicios de las compañías 
privile¿raJae dé comercio, y las ventajas ó inconvenientes del 
cpinercto de monopolio que hacen las metrópolis coa sus co- 
íonixi, son extraordinariamente curioso*, y ofrecen ancho 
campo á la meditación de los economístaa.'

No menos interesante y delicada es la parte 4*** qué tiene 
por objrio ti áintumo dr ía r¡qúeza \ pues que tratando de los 
consumos públicos aplica el actor iu teoría i la contribución 
territorial, discurre de proposito sobie jos diezmos, sobre los 
defectos de que adolecen Ja» contribuciones en F^psfia, indica 
el sistema que debería reemplazarlos, y. pone d» manifiesto Jas 
coasecuenctae inotediatas de Jos emp.cstitñs públicos, en or
den á los cuales fulmina terribles anatemas.

Con efecto ; «i la ilustración estuviese tan difuñdida y 
fuen tan universal que descendiese hasta las ínfimas clases del 
Ertado : si un jornalero ó un tratante en carnes por menor pu- 
dtem ll^ar i comprender bien las razone» económicas que acón- 
sejan aquella medida, no scría forzoso señalar el valor nomi- 
sul de la monedas meñosáo seria fijar la relación infinitamen
te variable entre-Ú oro y la plata; mucho menos aun estable- 
cérla entre el cobre acüftado y la unidad monetaria, que entre 
aosotroe es el real de vellón. Quédese, pues, esu perfección 
del sistema monetario para t¡ampos mejores y mas propicios.

capitulo , qjN trata de las letras de cambio, deen
vuelve 7 explica con suma claridad toda la'teoría y ventajas 
da esta utilístms invención, cuyo;origen no se baya averi
guado. «Algunos autores creen descubrir los primeros vestigios 
en la antigua Grecia; otros atribuyen le invencíoo ¿ los ára
bes en la época de su esplendor; unos, afirman qué los portu- 
gueses cuando llegaron si Indostan hallaron establecido rnt re 
los habitantes de aquel país el uso de las letras da cambio; 
otros sostiéoén que los judíos, perseguidos en Francia el síp 
glo xii, las inventaron para ocultar su riqueza mueble; y sus
traerla á la rapacidad de los egeñte» del Gobierno tiasiadán* 
dola k^ otros paites. Hay quienes atribuyen U invención ¿ los 
gibelinos que, pereeguidos en Toscana el siglo xiii, se.propu* 
sieron conservar una parte de su riqueza para trasladarte á paí
ses extrangero»; hay quienes suponen que ellas debieron tu 
origen al:rigor de las leyes .fiscales, que prohibían en todas 
partes la exportscion del numerario. En fin-, Macphsrsoa, en 
tu obra intitulada Amula dtlComercio, dice: que en 12S5 
loe comerciantes de Siena y de Florencia fueron ios primeros 
que hicieron uso de las letras de cambio con el objeto de re
cibir .de Enrique 111, Rey de .Inglaterra, sumas crecidas de 
dinero que el Papa había anticipado al Príncipe Edmundo,, 
hijo segundo de Enrique, para hacer la guerra i Manfredo,. 
Rey de Skil¡a, y despojarle de tüs Estado*. Aunque no pueda 
aaeguranc qíie Us letras de cambio no fuesen conocidas antes 
de este suceso, es un hecho que los comerciantes ds csios doe 
pedios libraron sobie Inglaterra letras de cambto, que Enri- 
qus satisfizo sin la mayor demora.” ¿

No deja de ser útil 7 curiosa la historia de lo» bsneos de 
depósitos , asi como lo ton. le teorie y la» observaciones sobre 
loe bencoe.de descuento, á los cuales alcanza tarde ó tempra
no la crios de una bencarrou desde el punto ca que emiten 
billetce ó valcs.al portador que no puedan recoger fácttmcote 
al menor asomo de desconfianza Como una consecuencia pre
cisa de Us máximas que anteceden habla nuestro autor del pa
pel moneda, ay demuestra. qur*»no tiene valor intrínseco, ni por 
sí mánio, ni. por sá fabricación, ni es una msrctncU, ni uña 
verdadera mor»eda, ni un numerario legal, Mgun se pretende 
generalmente; solo es respecto dsl dinero un simple signo. re- 
prewMativoj una obügscton escrita por la qua el Gobieróo 
promete pagar la suma prestada.” /

. Mas esta parte del curso de ecoaóniíá política es de tanta 
gravedad c importanciz, y ños toca tan de cérea, que pide de 

. justicié te cooságre sóláménte i ella otro artículo. Paguemos 
entre tanto al Sr. Florez Estrada él tributo de alabanza que se 
raífccí por haber domiciliado en ñuéstra potria el fruto de sús 
vigilias, y el ds todos los1 sabios ecotíómbtás de Europa, que 
ha^sibidó corregir y mejorar con el mayor tino y discsim- 
mienta '
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ANUNCIO. "
- Bclctim d* meoitdms% tirugimy farmacia del jiKva.17 de Se
ríelo bra de 1Z3J. Cioticoe: Petotmla, Sobic la» ncuralglss de la ure
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cíon de alguno* carbuoclob ficetíucaciuo de P. Juao Foarguet ro
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ao» farmacéutico». Cootinuacion de la.biblioteca medica fuica. Bi- 
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